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ción Pública, de 27 de junio de 1968, la lista provisional de 
admitidas y excluidos es como sigue:

 Admitidos

D. Pedro Calderón Díaz.
D. José Ignacio Fernández Llamosas.

Excluidos

Ninguno.

Asimismo, y a los efectos del artículo 7.º, apartado 1, de 
dicha Reglamentación, se señala fecha para efectuar el sor
teo público que determinará el orden de actuación de los con
cursantes, el cual se efectuará transcurridos quince días, a 
contar desde el siguiente a la publicación de esta resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», a las diez horas de la 
mañana, en este Palacio Municipal.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
pudiendo éstos interponer la oportuna reclamación contra esta 
resolución, dentro del plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Sabadell, 22 de noviembre de 1977,—El Alcalde accidental.— 
9.555-A.

29326 RESOLUCION del Ayuntamiento de Santander re
ferente a la oposición para proveer tres plazas de 
Técnicos de Administración General.

La Corporación Municipal Permanente de este excelentísimo 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 17 de agosto de 1977, 
acordó proveer en propiedad, por oposición libre, tres plazas 
de Técnicos de Administración General.

Podrán concurrir a esta oposición los españoles mayores de 
dieciocho años y que no hayan cumplido cincuenta años, según 
señala la disposición transitoria 7.a del Decreto 689/1975, y 
estén en posesión del titulo de Licenciado en Derecho o en 
Ciencias Políticas o Económicas o Empresariales, Intendente 
mercantil o Actuario mercantil y reúnan las demás condiciones 
que se fijan en la convocatoria.

Las plazas estarán dotadas con el sueldo correspondiente al 
coeficiente 4, pagas extraordinarias, trienios y demás retribu
ciones o emolumentos que correspondan con arreglo a la legis
lación vigente.

Las instancias solicitando tomar parte en le oposición, en 
las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas en la base 2.ª y que se 
comprometen a jurar acatamiento a las Leyes Fundamentales 
del Reino, se presentarán en el Registro General del Ayunta
miento, debidamente reintegradas, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contador a partir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las bases completas de la convocatoria y el anexo con el 
programa mínimo exigido se ha publicado en el «Boletín Ofi
cial. de la provincia número 133, de fecha 7 de noviembre 
de 1977.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Santander, 18 de noviembre de 1977.—El Alcalde —11.929-E.

29327 RESOLUCION del Ayuntamiento de Sestao por la 
que se hace pública la relación de aspirantes admi
tidos provisionalmente a las pruebas selectivas con
vocadas para integrar cómo funcionarios de carrera 
a quienes desempeñen plaza de Arquitecto Superior 
como interino, contratado, eventual o temporero.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.° del 
Decreto de 27 de junio de 1968 y bases de la convocatoria, se 
hace público que, concluido el plazo para la presentación de 
instancias en las pruebas selectivas convocadas para integrar 
como funcionarios de carrera a quienes desempeñen plaza de 
Arquitecto Superior como interino, contratado, eventual o tem
porero, han resultado provisionalmente admitidas y excluidas 
las siguientes:

Admitido

Don José María Cañada Garmendia.

Excluido

Ninguno.

Las expresadas admisiones y exclusiones podrán ser impug
nadas durante el plazo de quince días hábiles, contados a par
tir de la publicación del presente anuncio en el »Boletín Oficial 
del Estado», a tenor de lo establecido en el artículo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Sestao, 13 de noviembre de 1977.—El Alcalde, Guillermo Do- 
rronsoro Bilbao.—11.856-E.

29328 RESOLUCION del Ayuntamiento de Silleda (Pon
tevedra) referente a la oposición restringida para 
cubrir en propiedad una plaza de Oficial Fontanero.

El Ayuntamiento de Silleda anuncia convocatoria de oposi
ción restringida, de acuerdo con el Real Decreto 1409/1977, de 
2 de junio, para cubrir en propiedad una plaza de Oficial Fon
tanero del subgrupo de Servicios Especiales de Administración 
Especial, dotada con los emolumentos correspondientes al coe
ficiente 1,7, trienios, pagas extraordinarias y demás que co
rrespondan con arreglo a la legislación vigente.

Entre los requisitos exigidos figura el de estar prestando ser
vicios a esta Corporación como Oficial Fontanero del subgrupo 
mencionado, con carácter interino, contratado o temporero, con 
anterioridad al día 1 de junio del año 1977, y  seguir prestándolos 
hasta la publicación de esta convocatoria.

La convocatoria y sus bases están publicadas en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Pontevedra» número 261, de 15 de 
noviembre actual, siendo los derechos de examen 150 pesetas.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación de este extracto en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Silleda, 15 de noviembre de 1977.—El Alcalde.—El Secreta

rio.— 11.928-E.

29329 RESOLUCION del Ayuntamiento de Torrelavega 
(Santander) referente a convocatoria de la oposi
ción para proveer en propiedad plazas de Guardias 
de la Policía Municipal.

La Comisión Permanente, previa autorización dada por la 
Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, acordó el 
día 19 de octubre pasado aprobar las bases para, mediante 
oposición, proveer en propiedad tres plazas de Guardias de la 
Policía Municipal.

Las plazas se encuentran calificadas en el grupo de Servicios 
Especiales, subgrupo a), del gruño de Administración Especial, 
con el sueldo base de 104.318 pesetas, dos pagas extraordinarias, 
incentivo transitorio de 84.000 pesetas, trienios del 7 por 100 y 
demás complementos que acuerde la Corporación.

Podrán tomar parte en la oposición todos los españoles com
prendidos entre los dieciocho años, sin exceder de la edad ne
cesaria para que falten, al menos, veinte años para la jubilación 
forzosa por cumplimiento de edad (sesenta y cinco años), eda
des ambas referidas al día en que termina el plazo de presen
tación de instancias.

La presentación de instancias se hará en la Secretaría Ge
neral del Ayuntamiento, dentro del plazo de treinta días, a 
contar del siguiente de la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Las bases, publicadas íntegramente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia correspondiente al día 16 del presente mes, 
pueden ser examinadas en la Secretaria General de este Ayun
tamiento.

 Torrelavega, 19 de noviembre de 1977.—El Alcalde.—11.759-E.

29330 RESOLUCION del Cabildo Insular de Gran Canaria 
por la que se anuncia oposición restringida para 
proveer una plaza de Director de residencia univer
sitaria.

En el «Boletín Oficial» de la provincia de Las Palmas nú
mero 267, del 23 de los corrientes, se insertan las bases para 
la provisión en propiedad de una plaza de Director de resi
dencia universitaria de este excelentísimo Cabildo Insular da 
Gran Canaria, mediante oposición restringida, al amparo de lo 
dispuesto en el Real Decreto número 1409/1977, de 2 de junio.
 La plaza está dotada con las retribuciones correspondientes 

al coeficiente 4,0, pagas extraordinarias, trienios y demás gra
tificaciones complementarias que le corresponda conforme a la 
legislación vigente.

El plazo para la presentación de solicitudes será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de noviembre de 1977.—El 
Presidente.—9.726-A.

29331 RESOLUCION del Cabildo Insular de Gran Canaria 
por la que se anuncia oposición restringida para la 
provisión de cuatro plazas de Peritos Agrícolas.

En el «Boletín Oficial» de la provincia de Las Palmas nú
mero 269, del 25 de los corrientes, se insertan las bases para 
la provisión en propiedad de cuatro plazas de Peritos Agrícolas 
de este excelentísimo Cabildo Insular de Gran Canaria, median
te oposición restringida, al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto número 1409/1977, de 2 de junio.

Las plazas están dotadas con las retribuciones correspondien
tes al coeficiente 3.6, pagas extraordinarias, trienios y demás 
gratificaciones complementarias que le correspondan conforme 
a la legislación vigente.



El plazo para la presentación de solicitudes será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de noviembre de 1977.—El 
Presidente.—9.727-A.

29332 RESOLUCION del Cabildo Insular de Gran Canaria 
por la que se anuncia oposición restringida para la 
provisión de dos plazas de Químicos para el Centro 
de Tecnología Pesquera de Gran Canaria.

En el «Boletín Oficial» de la provincia de Las Palmas nú
mero 269, del 25 de los corrientes, se insertan las bases para

la provisión en propiedad de dos plazas de Químicos para el 
Centro de Tecnología Pesquera de Gran Canaria de este exce
lentísimo Cabildo Insular de Gran Canaria, mediante oposición 
restringida, de conformidad con lo dispuesto en el Real De
creto número 1409/1977, de 2 de junio.

Las plazas están dotadas con las retribuciones correspon
dientes al coeficiente 5,0, pagas extraordinarias, trienios y de
más gratificaciones complementarias que les corresponda de 
acuerdo con la legislación vigente.

El plazo para presentación de solicitudes será de treinta días 
hábiles contados a partir del día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de noviembre de 1977.—El 
Presidente.—9.725-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

29333 ORDEN de 12 de noviembre de 1977 por la que 
se manda expedir, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, Real Carta de Sucesión en el titulo 
de Marqués de Las Palmas a favor de doña Ma
ría del Pilar Crespí de Valldaura y Moreno.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha 
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
Correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Suce
sión en el título de Marqués de Las Palmas a favor de doña 
María del Pilar Crespi de Valldaura y Moreno, por falleci
miento de su padre, don Joaquín Crespí de Valldaura y Ca
vero.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 12 de noviembre de 1977.

LAVILLA ALSINA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

29334 ORDEN de 12 de noviembre de 1977 por la que 
se manda expedir Real Carta de Sucesión en el 
titulo de Conde del Valle de Orizaba a favor de 
don Francisco de Labayen y de Latorre.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 17 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha 
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Suce
sión en el titulo de Conde del Valle de Orizaba a favor de don 
Francisco de Labayen y de Latorre, por cesión de su padre, 
don Angel Francisco de Labayen y Fernández-Villaverde.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 12 de noviembre de 1977.

LAVILLA ALSINA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

29335 ORDEN de 12 de noviembre de 1977 por la que 
se manda expedir, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, Real Carta de Sucesión en el título 
de Conde de Heredia-Spínola, con Grandeza de Es
paña, a favor de doña María de las Angustias 
Martos Aguirre.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912.

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha 
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Suce
sión en el título de Conde de Heredia-Spínola, con Grandeza 
de España, a favor de doña María de las Angustias Martos 
Aguirre, por fallecimiento de su padre, don Luis Martos y 
Zabálburu.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 12 de noviembre de 1977.

LAVILLA ALSINA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

29336 ORDEN de 12 de noviembre de 1977 por la que 
se manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de Marbais a favor de don José María 
Pérez de Guzmán y Martínez de Campos.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 13 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha 
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Suce
sión en el título de Marqués de Marbais a favor de don José 
María Pérez de Guzmán y Martínez de Campos, por distribución 
de su padre, don José María Pérez de Guzmán y Escrivá 
de Romaní.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid. 12 de noviembre de 1977.

LAVILLA ALSINA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

29337 ORDEN de 12 de noviembre de 1977 por la que 
se manda expedir, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, Real Carta de Sucesión en el título 
de Marqués de Vivel a favor de don José Martí
nez-Agulló y Sanchís.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha 
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Suce
sión en el título de Marqués de Vivel a favor de don José 
Martínez-Aguiló y Sanchís. por fallecimiento de su padre, don 
José Martlnez-Agulló y Márquez.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 12 de noviembre de 1977.

LAVILLA ALSINA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.


